Por medio de esta solicitud y en apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental pedimos la siguiente documentación que, por su propia naturaleza, tiene el carácter de pública:

1) Las actas circunstanciadas de recepción del paquete electoral de los 300 distritos.

2) El acta circunstanciada de la sesión de cómputo en los 300 distritos electorales.

3) Las actas de cómputo de los 300 distritos electorales, solo respecto a la elección de Presidente de la República.

Por definición –de acuerdo con la Ley Federal de Transparencia- toda la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal es pública, salvo las excepciones que contiene la propia norma.

En este sentido hacemos las siguientes precisiones:

1) El IFE está obligado a acatar la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública con base en su propio reglamento.

2) No se están solicitando datos personales de los electores como podrían ser los contenidos en la lista nominal.

En este caso, solicitamos que los documentos sean entregados en la modalidad de copias simples, a la brevedad posible.

     Atentamente

Revista Proceso

Fresas 13, colonia del Valle, en México Distrito Federal. Delegación Benito Juárez

Teléfono 56-36-20-00

Correos electrónicos de contacto: 

Responsable de la petición: Rafael Rodríguez Castañeda.

